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REFERENCIA: OFtCtO MULT|PLE N" 004.2019-OONAREME-Sr

Es Orato d¡rigirme a usied para expresarle mi cordial salldo, y a ¡a vez e¡ atencié¡ ai
Gfeaencia, remlto a su despacho ¡os reqursitos para la postuiación de Resldentado
Csutivas y por Destaque, que se ofertan en la Gere¡oa Rei?ional de Satud Lamba)€qrre.

§h ot¡o pariicllar es proplcia la oportunidád para manifestarle los senaimienlos
con§ider¿ción y gstirha p§.§onat.
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REQUISIIOS E IMPEDIMEIITOS PARA POI9TULAN AL PROGRAMA ¡É RE§IDENfADO ME9'CO

oOBIERNO {E§IONAL D€ LAMBAYEQUE ¿019

La Gereneia R€gioral de §afud Lambayeque cumple con lnñtÍtsr a los Médicos Otui,rnos nombrado§,

postulanle§ al Res¡denBdo nÉdico que hboran en nue§tro iimbito Régional y ds ota§ rEg¡ones, deberáñ tumplir

con 6do los equisités e¡igidos de acuedo a la modalid{d de Resdenhdo al que Bo§úlán que se detalláni

PTAZA CAUTIVA O DE§TAqUE

1. Podfán poslular al Resi{enqdo medlco lo§ plofssionales de la §alud médicos eirujanos

nomblados denlrc del égi"nen labofal delDecrelo Legislalivo N"276.

2. No podrán postukr, los prolesionales Médicos Cirujanos conÍatados bajo el régimen laboral del

Decreto Legislalir,/0 N"276,728 y 1057

3. Presnbr ¡a autorüació0 de poslulación y adjudicacjón expedida por é¡ Cerente Regio¡al de

sálud tambayqué o Directol de la unidad ejecutora a la que peñenece.

Los Médicos ciruianos deberán haber realizado el Servicio Rural y Urbano Marglnai

(sERUlvls), acreditado med¡ante la corespondien& Resolución de términ0 de|SERUMS

Es requ¡sito para postular por la modalidad cautila o Deshque, Ener la autoÍizacién §eñalada

en las Disposiciones Complemenlaias del Concurso Nacional de Admisión Residentado

[ledico 2019, de acuerdo al cuado General de vacaotes y conlorme a la normativa legal

vigenE que ¡ge IaAdministración Püblica.
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Declaración Jurada de ¡o tener impedimento legal o administrativo al mom€nto de postulal y

adiud;car vacaite durante elpl0ces0 deAdmisión del Residentado medico 2019,

7. Presentar el lomalo de compromiso de relomo d€l Residen&do al oi¡eeior de 18 unidad

Eiecüom curespo¡diemé.

En c¡so de vu¡nel¿sidn de los requi§ito§ acarea la invalide de la postülación §iendo separado del

conorso de Admisión 0 de la plaz a adjiudlcada de ser el caso.
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"SALUD NUÉVA ACÜTUD'
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